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Reemplazo:No 

Fax: A la atención de: 

USU: CSP/ESLCIF: G90414202

Muy Sr.Sra. Mío/a,

Le acompañamos a continuación el presupuesto que nos tiene solicitado. Para la confección y elaboración del mismo hemos utilizado y tenido en 

cuenta toda la información que sobre el riesgo Vd. nos ha facilitado. Si necesita cualquier aclaración en cuanto a las coberturas, garantías y 

precios, de la opción elegida y/o de las cotizaciones realizadas, no dude en ponerlo en conocimiento de nuestro personal, que muy gustosamente 

Riesgo :  OCUPACION VIAS PECUARIAS COMUNIDAD DE REGANTES DE ECIJA

 596,45

Otras ObservacionesPrima Total*Compañía

Condiciones del seguro

XL INSURANCE COMPANY LTD, SUCURSAL ESPAÑA

 Otras cotizaciones realizadas

* Incluidos impuestos y recargos legalmente repercutibles, así como prima del Consorcio de Compensación de Seguros, cuando proceda.

Prima Total* ResultadoCompañía

 596,45XL INSURANCE 

COMPANY LTD, 

SUCURSAL ESPAÑA

01. COMPAÑÍA SELECCIONADA

LIMITE AGREGADO ANUAL POR TODAS LAS COBERTURAS/TOTAL ASEGURADO: 300.000€ 

VER PROYECTO ADJUNTO.

EN CASO DE CONTRATACIÓN NECESARIA CUMPLIMENTACIÓN CUESTIONARIO ADJUNTO DE LA COMPAÑÍA.

*** EN CASO DE TRATARSE LA PÓLIZA A CONTRATAR DE DURACION ANUAL, YA SEA CON RENOVACION TÁCITA O EXPRESA, EL PRIMER 

VENCIMIENTO DE LA POLIZA QUE SE CONTRATE SERÁ UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE EFECTO DE LA MISMA, EXCEPTO SI LA FECHA DE 

EFECTO DE DICHA POLIZA ESTÁ SITUADA ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE, ENTONCES LA FECHA DEL PRIMER 

VENCIMIENTO ANUAL DEBERÁ ESTAR COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE FEBRERO Y EL 30 DE JUNIO DEL AÑO SIGUIENTE ***

El cliente queda expresamente informado que E.P.G. y Salinas, S.L. corredores de seguros se compromete a gestionar la solicitud de seguro 

correspondiente a este presupuesto en el plazo máximo de 24 horas (sin contar festivos ni fines de semana), desde la recepción fehaciente de 

este documento debidamente firmado, sellado y con indicación expresa de la fecha de efecto que deba tener el seguro. En base a lo cual, el Cliente 

exime de cualquier tipo de responsabilidad a E.P.G.  y Salinas, S.L., por toda índole de perjuicios que, durante el indicado período, pudiera sufrir 

Las sumas aseguradas que se recogen en este presupuesto han sido facilitadas por el cliente a EPGSalinas para la elaboración del mismo. El 

cliente reconoce, con la firma y aceptación de este presupuesto, que ha sido debidamente asesorado por EPGSalinas respecto de la importancia 

de contratar  sumas aseguradas  que coincidan con el valor del interés asegurado, así como de la consecuencias que, conforme a la ley 50/1980 

de contrato de seguro,  conlleva la falta de coincidencia por la consiguiente aplicación de la regla proporcional por estar en situación de 

infraseguro. En el caso de las partidas aseguradas bajo la modalidad de primer riesgo o límites en las diferentes coberturas de responsabilidad civil, 

el cliente reconoce de manera expresa que ha sido debidamente asesorado por EPGSalinas y que dichas cifras son una elección personal suya en 

exclusiva.

Este presupuesto tiene un validez de 15 días.

* Incluidos impuestos y recargos legalmente repercutibles, así como prima del Cosorcio de Compensación de Seguros, cuando proceda.

E.P.G. y Salinas S.L, Correduría de Seguros con domicilio social en C/ Andrés Barrera s/n  Polígono Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014 Córdoba.  Inscrita en el Registro Mercantil de 

Córdoba, Tomo 1488, Folio 76, Inscripción primera, Hoja CO-15.988, NIF B14570568. Inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con Nº J-2105 y 

concertado  seguro de responsabilidad civil y capacidad financiera, según legislación vigente de aplicación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FRANCISCO JAVIER FUENTES RAMIREZ 17/02/2026
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OCUPACION VIAS PECUARIAS COMUNIDAD DE REGANTES DE ECIJA

El Tomador del Seguro

Fdo.
Fdo.

E.P.G. Y SALINAS, S.L.Fecha de efecto de la póliza/suplemento: 

E.P.G. y Salinas S.L, Correduría de Seguros con domicilio social en C/ Andrés Barrera s/n  Polígono Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014 Córdoba.  Inscrita en el Registro Mercantil de 

Córdoba, Tomo 1488, Folio 76, Inscripción primera, Hoja CO-15.988, NIF B14570568. Inscrita en el Registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con Nº J-2105 y 

concertado  seguro de responsabilidad civil y capacidad financiera, según legislación vigente de aplicación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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